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e lili LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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sito en el ex-convento de capuchinos 
de esta ciudad, durante el próximo 
año económico de 1875 á 1876.

ARTICULO DE OFICIO.
i\úm. 823.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.
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Nc-gociado 5 ?—Reemp/azos.—Circu- 
lar.—Sr. Alcalde: Con esta fecha di
go al de Arla lo que sigue:

«En vista de la consulta que en lo 
del actual V. me dirige, he resuelto 
manifestarlo; que los impresos de 
los certificados de libertad del servi
cio militar han de costearlos los 
Ayuntamientos, según previene la 
Real orden de 29 noviembre de 1861, 
¡Boletín oficial n.° 1268, correspon
diente al dia 6 do abril último) de
biendo los interesados unir á aque
llos documentos un pliego de papel 
de oficio por vía de reintegro.»

Palma 21 junio de 1875.—Felipe 
Puigdoríila.—Sr. Alcalde de......

Núm 824.
ADM1NISTRACION ECONÓMICA 

DE LAS BALEARES.

Secnon de propiedades .—Esta. Ad' 
ministración espera del conocido ce
lo de los señores alcaldes de esta 
provincia que se servirán remitir en 
lo que resta del mes actual sin falta, 
certificaciones espresivasde los pro
ductos íntegro y líquido de las ren
tas de propios ingresadas en las De- 
positarias municipales respectivas al 
^trimestre del año económico de 
187A-75, ó bien certificaciones ne
gativas en el caso de no haberse re
caudado cantidad alguna por dicho 
concepto.
. Palma 18 do junio de 1875.—El 
Jefe económico, Casimiro Urech.

Núm. 825.
a y in t a mie mo  d e pa l ma .

^^'-go de condiciones bajo las cuales el 
M. I. Ayuntamiento de esta ciudad, 
saca á pública subasta el suministro 
de pan y menestra para los presos 
pobres de la cárcel de este partido y 
detenidos en el depósito municipal 

i 1.“ El contratista se obliga á sumí- ' 
j nistrar las raciones de pan y menestra 
¡ que sean necesarias para el manteni- 
í miento de dichos presos y detenidos, 
I como también á la condimentación de , 
¡ esta. I
j . 2.a El precio máximo que el Ayun- - 

tamiento ha de satisfacer por la ración 
diaria de cada individuo, será el de cin
cuenta céntimos de peseta/

3 .a , El precio de cada ración se en
tenderá que es igual para los sanos y 
para los enfermos, estando en el inclui
do el suministro de aceite v combus
tible.

4 .a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente dentro de esta 
Ciudad y en el punto que el Ayunta- 

| miento le designe por papeletas, inler- 
, venida por el Alcaide de la cárcel, del 
i partido y mayordomo del depósito mu- , 
: nicipal, sin cuyo requisito no será abo- . 
í nada ninguna de las raciones de pan, ! 
i rancho y combustible para los indicados i 
I presos y detenidos.
i 5.a Cada ración se compondrá de ¡ 
i las especies siguientes: en los limes, 
j martes, jueves y sábados, un pan de 
i munición del peso de 690 gramos, lia 
gramos de garbanzos, 173 gramos de 
judias secas, 230 gramos de patatas, 22 
gramos de aceite, ó 16 gramos de toci
no, 460 gramos de leña ó 115 gramos de 
carbón para cada plaza, 1‘150 kilógra- 5 
mos de sal para cien plazas y 460 gra- ' 
mos de pimentón y 12 cabezas de ajos 
también por cada cien plazas. En los ’ 
miércoles y viérnes 115 gramos de gar- . 
banzos, igual cantidad de judias é igual 
de arroz; pao, aceite, leña, m |, pimen
tón y ajos como en los demas días. En 
los domingos 173 gramos de garbanzos 
ó judias, 115 gramos de arroz ó fideos, , 
22 gramos de manteca ó tocino, pan, i 
leña, sal, pimentón y ajos como en los,* 
demas días y además una luz manleni- j 
da diariamente por cada veinte plazas, i

6 .a El pan que el contratista ha de i 
suministrará los presos y detenidos, se- ’ 
rá de buena calidad y estará perfecta-1 
mente amasado y cocido, ha de ser fa- i 
bricado con todas las harinas que dén : 
los irigos conocidos en la provincia por; 
los mejores de 2.a clase, hallándose es- ¡ 
tos bien limpios, sin tierra ni arena y1 
sin mezcla de ninguna otra semilla ni 
sustancias.

7 .a No se podrá hacer alteración en 1

las especies, calidad y cantidad de lo el proporcionarse uno situado de modo 
que ^e cetermina en la condición 5 a, quepuedahacersecon,regulandadelsu- 
smo en virtud de órden de la Alcaldía ministro en los artículos de contrata 
que lo determine. Sin embargo en los sin que por la distancia ú otra razón ha
meses que se carezca do patatas, podrán 
sustituirse los 230 gramos de la indica
da especie que entran en cada ración 
con 057 gramos de garbanzos ó de ju- 

i días secas.
i 8.a Será obligación del contratista, 
entregar las raciones dentro del local que 
ocupa la cárcel del partido y depósito 
municipal de esta Ciudad. ‘

: 9.a No será obligación del cootratis- 
' ta suministrar ración á los presos y de
tenidos desde el dia en que por haber 
sido altas ó trasladados á otro punto 
si lgan del establecimiento, pero si debe
rá suministrar á todos los que por cual
quier concepto ingresen tanto en la cár
cel como en el depósito desde el dia en 
que se sean dados de alta.

10. Si se quejasen los perceptores 
de que son de mala calidad los articu- 

, los y especies de víveres que suminis- 
i trase el contratista, la Alcaldía los hará 
í reconocer por dos peritos que nombrará 
¡ la misma, y en el caso que estos de- 
j claren que dichos artículos y especies 
j son de recibo, serán desde luego admi
. (idos, pero si los declarasen inadmisi
bles por ser la calidad inferior á la es
tipulada ó estar sucios ó averiados, la 
misma Alcaldía ordenará al contratista 
que presente otros déla misma clase que 
los desechados vdela buena calidad cor»
venida, dentro del brevísimo plazo que 
estimase conveniente señalarle, com-: 
piándoles á su costa si demorase el ve-' 
riíicarlo y obligándole al pago de los de- ¡ 
rechos y gastos periciales.

11. El importe de las raciones que : 
suministre el contratista le será satisfe- : 
cho mensualmente en virtud de orden '
espedida por la Alcaldía, á cuya fin pre
sentara en el dia dos de cada mes una 
relación del suministro verificada en el 
anterior, documentada con las papeletas 
que trata la condición 4.a

12. El contratista deberá mantener 
constantemente en el depósito munici
pal, el repuesto suficiente para el sumi
nistro de los detenidos en este y el de los 
presos de la cárcel durante quince días, 
en especies de buena calidad y bien acon
dicionados, para lo cual se facilitará un 
local para almacenarlas dentro del mis
mo establecimiento si fuese posible, que 
habilitará y preparará aquel á su costa. 
Caso de no haber local para almacenar 
tanto en el depósito municipal como en 
la cárcel, será obligación del contratista 

ya peligro de que puedan alterarse. El 
i repuesto de especies de suministro de 
■ que trata está condición deberá • hacerse 
i dentro de los cinco dias siguientes ai en 
t que se apruebe la subasta.
I lo. En el caso de fuego ó ruina 
i en el almacén en donde el contratis- 
í ta tuviese dentro del Depósito muni- 
j cipal ó cárcel, el repuesto do suminis- 
¡ tro á que se refiere la precedente con
: (lición, será resarcido de las pérdidas 
■ que por dicho iucendio ó ruinas se le 

hubiesen ocasionado, previo el oportuno 
i espediente en que se haga constar estas 
i pérdidas y su importe.
¡ 14. El contratista no podrá subar

rendar el suministro que hubiese con- 
= tratado, sin que al efecto se le autorice 

para ello.
15. Si el contratista no cumpliese 

con la obligación de suministrar bien, 
abandonando el contrato ó no suminis
trando con la puntualidad indispensa
ble, según las condiciones de este plie
go; perderá la fianza constituida para 
garantía de su contrato y además in
demnizará los daños y perjuicios que 
por su falta de cumpiimiento se irro- 

i garen.
16. La licitación se hará por medio 

■ de pliegos cerrados, cuyas proposicio
nes literalmente arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, autoriza
das con la firma del que la haga llenan
do en letras y no en guarismos los hue
cos que queden en blanco.

17. Las indicadas proposiciones de
berán presentarse en la Secretaria de 
este cuerpo á los cuatro dias de publica
da osla subasta en el Boletín oficial de 
esta provincia antes délas doce del dia, 
abriéndose después dichos pliegos á pre
sencia del señor alcalde, regidor síndico 
y de las personas que hubiesen presen
tado proposición.

18. En el caso de habar posturas 
¡guales, se abrirá nueva licitación á viva 
voz por término de media hora entre las 
personas que hubiesen ocasionado el 
empate y se adjudicará á favor de la 
que proporcione mas beneficios á los 
fondos municipales.

19. La subasta no tendrá efecto has
ta que no haya sido aprobada por el 
Ayuntamiento.

20. El contratista deberá consignar 
como fianza en el momento de la lici
tación, la cantidad de doscientas cin-
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cuenta pesetas, la que deberá aumentar 
hasta el número de quinientas cuando 
le sea adjudicada la subasta, quedando 
dicha cantidad depositada en la caja de 
fondos municipales, para responder con 
ella á lo que se previene en la condición 
17 durante el tiempo que dure la con
trata.

21. El anuncio de la subasta en el 
Boletín oficial deberá satisfacerlo el li- 
citador á cuyo favor se adjudique el re
mato á razón de tres céntimos de peseta 
por línea.

palma 9 de junio de 187o. —El al
calde, Andrés Rubert.—P. A. del A.— 
Francisco Gomila, secretario.

tes tres manzana ochenta y ocho, métodos y formas.
• JO.’ Contribuciones especiales poi

el servicio de la enseñanza, de la justi
cia, de la policía etc. etc.—Su critica.

Í La Recursos extraordinarios.—El

lindante por la derecha entrando con 
casa de Esperanza Muntaner, por la 
izquierda v parte superior con otra 
de María é Isabel Lliteras y por la 
espalda con la muralla, justipreciada 
en nueve mil setecientas cincuenta 
pesetas, propia dicha finca de Anto
nio Aulet y Pons, y se vende para 
con su producto hacer pago á D. An
tonio Alemañy y Mayans de lo que
le resulta en deber, para cuyo reñía

ahorro.—¿Es licito al Estado el atesorar? 
—Del crédito.—Concepto del crédito 
del Estado. —Distinción entre el uso del 
crédito como recurso extraordinario y 
como mecanismo del presupuesto. —Em-
préstitos.—Su clasificación.

12.a Deuda del Estado. —División

duales y colectivas y las que se llevan á 
los corresponsales extranjeros.—Signifi
cación de sus saldos.

7 ." Cuentas corrientes con interés.
—Métodos conocidos.—Explicación del 
antiguo 6 directo, y del moderno ó in
directo.

8 .a Cuentas relativas á los negocios 
en comisión y en participación.—Casos . 
en que se adeudan y acreditan.- ■ Signi
ficación de sus saldos.

le resulta en ueoei , paia cuvu tuina- ¡
te queda señalado el día diez y seis . déla Deuda en consolidada y flaiaotL. 
deiulio próximo á las doce de la rna- ¡ Sistemas seguidos en materia de Deuda $ 
nana en los estrados de este Juzgado, ¡ Untan te.--Su critica.—Deuda consob
en la inteligencia que los gastos de dada.—horma < e emisión de los títulos

Modelo de
El que suscribe 

morador en 
go de condiciones 
suministro de pan

proposición. 
vecino de y

enterado del plie- 
para la subasta del 
y menestra para los 

presos pobres de la cárcel de este parti
do y detenidos en el depósito municipa 
sito en el ex convento de Capuchinos de
esta ciudad, inserta en el Boletín oficia 
de esta provincia número conforme 
en un todo con lo prevenido en las mis
mas, se obliga á proveerlas por 
céntimos de peseta cada ración durante 
el año económico de mil ochocientas se
tenta y cinco á setenta y seis.

Fecha y firma.

Núm. 826.
Don Francisco de Paula Puig jues de

- - D . - .
subasta, remate, alodio, otorgamien-
to de escritura y demas que ocasio
ne el traspaso serán á cargo del ad- 
quirente.

Palma quince de junio de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Francisco 
JavierPatinoy Moreno.—Porsu man
dado, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 828.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita, llama y emplaza á to 
dos los que se crean con derecho á 
la herencia de Antonio Barceló y Gal- 
més fallecido ab-intestato en esta 
ciudad dia diez de mayo de mil ocho 
cientos sesenta para que en el tér
mino de veinte dias comparezcan á 
deducirlo en los autos juicio ab-in 
testatodel mismo Barceló promovi
dos en este Juzgado y Escribanía delpnmera instancia del distrito déla -- - .. .

Catedral de la ciudad de Palma de í infrascrito por Juana Ana Llar como 
Mallorca. | madre de Gabriel, Antonio y Sebas-

Por el presente segundo edicto so 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Luis Palmer y 
Alemañy natural de la villa de An- 
draitx de este partido judicial, por 
haber muerto en el lugar de Gay- 
mari sufragáneo de la villa de In
ca y sin testar el dia veinte y (los 
de marzo de mil ochocientos vein
te y seis; á fin de que comparez
can á deducirlo dentro del térmi
no de veinte dias en los autos juicio 
do abintestato promovidos ante este 
Juzgado y Escriban i a del infrascrito 
actuario, por D. Rafael Ramis como 
procurador de Bartolomé Ferradas y 
Alemañy vecino do la espresada vi
lla de Andraitx, sobre declaración 
de herederos legales de dicho finado 
á favor de sus hijas Catalina, Veró
nica, Francisca y Juana María Pal
mer y Enseñat.

Palma diez y siete de junio de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco de Paula Puig. -Por su man
dado, Antomo Cañéllas.

tian Barceló y Ciar.
Palma nueve de junio de mil ocho

cientos setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patino y Moreno.—Por su 
mandado, Antonio María Rosselló.

Núm. 829.

de esta clase de Deuda. —Domicilio de la

Núm. 827.
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9 .a Balanza do comprobación.—Er
rores en los libros y procedimiento para 
su rectificación.

10 .a Balance general de cuentas.— 
Diversos procedimientos para ejecutarlo. 
—Apertura de los libros de contabili-

¡dad. ,
Í3.a Relación entre los ingresos y i Cambios.

los castos.—Presupuesto.—Suconcep-i 11a Definiciones preliminares.
ia. — Divisiondcl presupuesto. —Gastos J Extender una letra, pagare y carta-ór- 
su clasificación.—Ingresos; su clasifica- den de crédito.—Principales prescripcio- 
cion.—Relación de los gastos con los [ nes del Código de comercio relativas á 

■ ■ • ¡ dichos documentos.

Beoda.—Amortización de la Deuda.

lagresos.—igualación del presupuesto. 
“lí.6 Administración de la Hacienda. 

— Bases de una buena administración 
de la Hacienda.—Organización actual 
le la administración de la Hacienda es
pañola.—Tribunal de Cuentas de la Na
ción.—Juicio de esta institución.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de 1). Gaspar Abraham y Garcías 
fallecido ab-intestato en tres de no
viembre de mil ochocientos cuarea 
ta y nueve en la ciudad de Oran, pa
ra que en el término do treinta días 
comparezcan á deducirlo en los au 
tos promovidos en este Juzgado y Es- 

.cribania del infrascrito por Agueda 
Abraham Cladera y otros sobre ab 
intestato de dicho Gaspar Abraham.

Palma once de junio de mil ocho-
cientos -setenta y cinco.—Francisco 
Javier Patino y Moreno.—Por 
mudado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 830.

su

: 12.a Monedas.—Su división.—Ley
í y talla.—Sistema monetario español.— 
¡ Valor legal de las monedas de oro y pla- 
; ta que tiene curso corriente en España, 
í —Cambio entre esla nació., y las exlran- 
ijeras.
i 13.a Combio nacional. — Procedi-

Don Francisco Jauer Patino Moreno, 
abogado de los Ilustres Colegios de 
las 'Audiencias territoriales de Grana
da -y Madrid, secretario honorario de 
S. M., caballero de La Real y distin
guida órden española de Cárlos 111, 
dé la ínclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Jues de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

En virtud del presente edicto se 
pono á pública subasta una casa boti- 
ga sita en esta ciudad plaza de San 
Antonio número treinta y cuatro an-

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR

fxConclu$ion^

7 .a Exposición critica de las bases 
históricas de la contribución. — Contri
bución personal y real.—Contribución 
sobre los gastos. — Ley de la difusión.

8 .a Contribución sobre el capital.— 
Contribución sobre la renta.—Su cri
tica .

9 .a Métodos de la contribución,— 
Método fijo, proporcional y progresivo. 
—Forma directa é indirecta, y múltiple 
de la contribución.—Critica de estos

15 .a Ojeada sumaria sobre la Insto ;
Ha de la Hacienda españ úa.—Concepto | miento para hallar el valor efectivo, el 
le la historia de la Hacienda. —División ? nominal y el precio del cambio con gas- 

de la historia de la Hacienda española. : los y sin ellos.
-Idea de las instilaciones de Hacienda g U." Cambio extranjero.-Procedí- 
en la edad antigua como precedentes pa- i miento para hallar el valor efectivo, el 
ra el estudio do nuestra Hacienda na- i nominal y el precio del cambio con gas- 
ciona!.—Carácter de la Hacienda en el 1 tos y sin ellos.
periodo visitólico.—Idem desde la re-; 15.a Cambio indirecto. - Procedí- 
n.nquista á Fernando IH.—Idem desde miento para remitir fondos á una plaza 
Fernando III á los Reyes católicos. ó sacarlos valiéndose de otras interme-

16 " Reformas financieras de los Re- e dias, con gastos y sin ellos. Procedi- 
ves Católicos. — Política y Hacienda de miento para determinar la par propor- 
Espana durante la dominación austríaca, cional ó política con gastos y sin ellos. 
— La Hacienda española con la casa de | a d v e r t e n c ia s .
Borboo. — Reformas importantes hechas 1.a Una de las preguntas de que 
en nuestra Hacienda durante el siglo pa- constará el exámen de Teneduría de li

" bros y cambios consistirá en casos prác-
17 .a La Hacienda española en núes-I ticos que el examinando resolverá por 

trd ^’q0 — Estado critico de la Hacieo- escrito á presencia del Tribunal.
da española.—Reformas de las Cortes. 2.a Para contestar a las preguntas 
—Desamorlizaciou.—Arreglo del siste- de los anteriores programas, pueden 
ma tributario y de la Deuda.—Sentido consultarse los libros de texto sigmen- 
general de las reformas financieras en tes: ,
uuestro tiempo. Geografía: Palacios o Hercio.

, , Aritmética: Cirodde o Bourdon.
Programa de Teneduría de Libro por ¡ Algebra y Geometría elemental: Cor

partida doble, y de cambios. tázar.
1 a Objeto de la Teneduría de Li- Teneduría de libros: Castaño o cual- 

bros* —Condiciones de un buen sistema quiera otro autor que exponga la asig- 
de contabilidad-.- Métodos seguidos co- natura con igual extensión.
munmente por el comercio.—Exposi- Cambios: Castaño. ,
cion del de partida simple. —Principios Derecho político y administrativo; 
en que se funda el de partida doble.- Francisco Giner y Alfredo Calderón pa- 
Cuál de ambos satisface las condiciones ra los principios de Derecho político; 
de un buen sistema de contabilidad. Colmeiro para el admioislrativo.

2 .a Principales prescripciones de! Có-1 Economía polilicayestadística:Gar- 
dim) de comercio relativas á los libros nier.
de la conlabilidad mercantil. —Libro Instrucciones de Hacienda publica, 
diario —Su fin y forma. -Redacción los Sres. Miranda y Piernas.
de sus asientos.—Libro mayor.-Su ob- La contestación á las preguntas de es-
ielo v forma.—Modo de trasladar á este tos programas puede estudiarse en cuai- 
libroños asuntos del diario. quier texto, siempre que las traten con

3 / Libros auxiliares.—Forma y ob- igual extensión al menos que ios autore

15. Cambio indirecto. — Procedí-

ó sacarlos valiéndose de otras interme-

jeto de los mas usuales. designados
’ 4.a Clasificación general de las Madrid 12 de mayo de'187o.—Le o 
cuentas.—Casos en que se adeudan y den de S. E., el Intendente secretan , 
acreditan las de capital, caja, mercado- Luis Llopis.
rías, efectos á recibir y á pagar.—Siguí- ________________________________

Cuentas divisionarias de las de MINISTERIO DE ULTRAMAR, 
capital, caja, mercaderías, efectos á re
cibir y efectos á pagar.—Casos en que Ex po s ic ió n .
di y SÍgnÍfiCati°n SEÑOH: La .oy de 23dejumode
UO SUS ñcllUUD. I v r.nn PlTinuO6.’ Cueotas personalos.-Casos en 1870 previene en su art. 32 qu cu o 
que se adeudan y acreditan las indivi- l las Cortes dejan de volar o autorizar
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parle del supuesto de que para cada año 
económico se hace un presupuesto, co
mo constantemente ha sucedido; pero 
cuando circunstancias anormales é im 
previstas vienen á influir en la marcha 
ordenada y regular de la administración, 
deber es de sus gestores interpretar y 
aplicar las leyes de modo qne, sin fd- 
searlas, no vengan á perturbar los dere
chos que están llamados á garantir; y no 
puede decirse en verdad que se oponga 
á la ley declarar explicitamenle y de una 
vez para siempre que ios créditos consig
nados á los capítulos de ejercicios cerra
dos sean ampüables como cualesquiera 
otros. Si la práctica ha podido alguna 
vez autoriz ir, la opinión contraria, será 
sin duda porque se haya considerado 
que los derechos comprendidos en ese 
capítulo, como son resultado de una li
quidación consentida por. las parles, no 
admiten alteración; pero este criterio no 
es exacto, pues la ampliación en su ca
so no se concede á una de las partidas 
comprendidas en el capitulo, sino al ca
pítulo mismo, cuyas atenciones, colec
tivamente consideradas, son suscepti
bles de aumento, como todas las de los 
demas, y portante puede extenderse el 
número de acreedores que en él figuran. 
Pero como es también cierto que la mis 
ma índole de la obligación requería am
pliaciones de crédito diarias, haciendo 
muy difícil la cuenta y razón del presu
puesto, es preciso ponerle un límite que 
sin perjudicar á los acreedores, deje á 
salvo todas las conveniencias. Este li-

, 1iernpo señalado por la Constitución 
i lev de presupuestos para el año próxi- 

n venidero, se considerará vigente la 
^medíala anterior. Ocurre con frecuen- 
n ‘ ue ¡as alteraciones propias de cier- 
C’a clase de servicios, ó acontecimientos 
ímorevistos, exigen la creación de nue-

- .nstos que se autorizan en la forma 
níescrita en el art. 41 de la citada ley4 
inico modo de verificarlo cuando la apa- 1 

Uc ¡í)D del nuevo servicio no coincide con 
reducción del presupuesto, ó cuando 

por cualquier motivo tiene que regir du
rante un año el del anterior en que 
aquel servicio no se conocía. Este siste- 
nri, que al parecer es bastante para sub
venir á todas las necesidades imprevis-

s del Estado, deja sin embargo algo que 
desear cu la práctica, y no ciertamente 
por defecto de la ley, porque el legisla
dor dicta sus preceptos en casos gene
rales y ordinarios, sino por las circuns
tancias que desgraciadamente han venb ! 
do á dar un carácter de permanencia á 
lo que debiera ser y ha sido siempre 
excepcional. Existe en todas las Seccio
nes de los presupuestos, así de la Pe
nínsula como de Ultramar, un capitulo 
denominado Resultas de presupuestos 
cerrados, cuyo artículo l.° se destina á 
Obligaciones de ejercicios cerrados que 
carecen de crédito legislatioo, en la cual 
se comprenden todos los derechos que 
por falta de este crédito en el año que 
;e reconocieron, ó por haberse recono
cido con posterioridad al en que se de
vengaron, no pudieron satisfacerse du
rante el ejercicio á que corresponden.

Cuando los presupuestos se aprueban 
en el tiempo que marca la ley, la in
clusión en el capítulo de resultas de las 
chligaciones que dejaron por pagarse du
rante el año anterior es el medio mas 
aceptable; porque sin grave perjuicio do

mile se encuentra en la misma ley; si 
los presupuestos, por regla general, de
ben redactarse lodos los años, aproba
dos á su tiempo, las obligaciones reco
nocidas durante, los 12 meses del eco
nómico vigente se aplazan para incluir
las en el capitulo de resultas del iryne- 
dialo, cumplido quedará el doble objeto 
que se propone el ministro que suscri
be de obedecer la ley y respelar los de
rechos de tercero, proponiendo que lo
dos los de esta clase reconocidos en fin 
de jimio sean objelo de un crédito su
pletorio en el momento que por los me
dios que proceda se considere vigente pa
ra el nuevo año económico el presupues
to del anterior.

Fundada en estas consideraciones, 
tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 21 de mayo de 1875.—Señor. 
—A L. R. P. de V. M., Adela roo Ló
pez dé Ayala.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha 
expuesto el ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decret ir lo siguiente;
Articulo l.° Se declaran ampliables 

los capítulos de ejercicios cerrados, en 
la misma forma que lo son todos los do
mas de los presupuestos de gastos de 
Ultramar.

los interesados que retrasan por muy 
poco tiempo la realización de sus crédi
tos, es muy ventajoso para la contabili
dad del Estado; pero cuando por moti
vos independientes de la Adnfinistracion 
no se hacen nuevos presupuestos y se 
van ampliando de año en año los últimos 
aprobados, pueden irrogarse á los acree
dores por el indicado concepto perjuicios 
irreparables, y aunque oslo no sucedie
ra es opuesto á los mas rudimentarios 
principios de justicia y equidad subor
dinar la realización de los derechos so
lemnemente reconocidos á la redacción 
de un presupuesto que puede aplazarse 
por tiempo indefinido. Y es aun menos 
admisible este sistema, si so considera 
que no tiene fundamento legal ni texto 
escrito en que apoyarse; porque en efec
to, ni la ley vigente de Contabilidad, ni 
las que la fian precedido, ni ninguna de 
cuantas disposiciones de carácter gene- 
raló particular rigen en la materia, pre
vienen que con exclusión de otro medio 
*as Obligaciones que carecen de crédito 
kgislatioo dejen de cumplirse basta que 
en el primer presupuesto que se forme 
se consigne el crédito necesario; lo que 
vendría á establecer implícitamente que 
l°s'capítulos de ejercicios cerrados no 
s°n susceptibles de créditos supletorios, 
c°mo lo son todos los demas del presu- 
Püesio, y deben serlo á fio deque el Es- 
lla(l0 pueda cumplir todos los compromi- 
SOsque se tuvieran presentes al aprobar
Se aquel.

. ^r otra parle, si se admitiera en prin- 
C1Pioesta difidencia, resoltaria laílagran- 
0 Injuslieia, el absurdo, de hacer do 

niucho peor condición los acreedores 
perciben sus créditos con aplicación 

a* capitulo de Resultas. Es indudable que 
S| la ley al parecer asi lo dice, es porque

Alfonso.—El ministro de Ultramar, Ade- 
lardo López de Ayala.

faceta del día di maijo.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista una instancia ele
vada á este Minisíerio por D. Diego 
María Chico de Guzman, conde de 
Campillos, én solicitud de que se 
aclare la orden del Poder Ejecutivo 
de 23 de octubre último, que dene
gó al interesado la exclusión del Ca
tálogo do montes públicos de Murcia 
de las fincas respectivamente deno
minadas La Junguera, Lomas de Ga- 
dea, Ballesteros, Campo-Coy y la Vere
da ó Almádena, silas en termino do 
Caravaca, fundándose el recurrente 
en que la súplica sobre la cual habia 
recaído la,órden antedicha tuvo por 
objeto la exclusión de los montes 
que reclamaba como de su propie
dad, y en que no expresándose que 
la denegatoria se refería á estos ter
renos, y por el contrario, indicando 
mas bien sus términos que afectaba 
al conjunto de las fincas, había ver
dadera extralimitacion de facultades 
por parte do este Ministerio, puesto 
que las tincas aludidas, por constar 
de casas-cortijos, hornos y tierra re
ducida á cultivo, y aun de regadío, 
nó pudieron comprenderse en su to
talidad en el Catálogo de montes pú
blicos:

Vistos los informes del ingeniero 
jefe del distrito forestal de Murcia, ! 
del Administrador económico y del 
gobernador do la provincia:

Considerando que presentada la 
solicitud sobre la cual recayó la or
den de 20 de octubre con el fin de 
optener exclusión de unos montes 
del Catálogo de los de Murcia; su
ministrada la prueba con arreglo á 
lo prescrito en las disposiciones que 
rigen estas exclusiones, é invocada 
al resolver la legislación especial del 
ramo, es evidente que la orden de 
que se trata solo se refería á terre
nos de la índole ya dicha:

Considerando que si el bien es 
cierto que esta disposición no distin
guió entre terrenos incultos y los re
ducidos á cultivo, y que alcanzando 
á ambos la falta de titulo del intere

Art Lo dispuesto en el arlícu-
lo anterior tendrá efecto siempre que ■ 
por no aprobarse á su tiempo el presu
puesto de un año económico haya de re
gir el anterior.

Art. 3.° El ministro de Ultramar 
adoptará las disposiciones necesarias pa
ra la aplicación de este decreto en las 
Antillas, y especialmente en Filipinas, 
sobre cuyas cajas pesa hoy tan gran nú
mero de obligaciones imputables á ejer
cicios cerrados.

sado pudiera creerse que abarcaba 
igualmente la resolución las dos cla
ses de terrenos, basta fijarse en que 
el Catálogo ó índice de las fincas y 
terrenos cultivados, propios del Es
tado, es distinto del de los montes 
exceptuados de igual pertenencia, y 
que la orden reclamada no dispuso 
la inclusión de las fincas objeto déla 
instancia en el catálogo correspon
diente, para convencerse de que úni
camente los terrenos montuosos fue
ron obji'to (ie la resolución:

considerando que las autoridades 
administrativas tienen el medio de 
corregir las usurpaciones realizadas 
por los particulares con el fin de re
ducir terrenos á cultivo, y que para 
recabar estos terrenos debe aplicar 
la Administración disposiciones y 
principio de derreho diferentes de los 
que afectan la reivindicación de los 
terrenos incultos:

Considerando que el objeto de la 
instancia de Chico de Guzman es 
aclarar los términos de una resolu
ción adminstrativa, y en que no seDado en Palacio á veintiuno de mayo _ , .

de mil ochocientos setenta y cinco.— f trata por ello de innovar el estado

de cosas establecido por la orden que 
motívala reclamación, ni tampoco 
los derechos creados á su sombra, lo

en la víacual seria improcedente 
gubernativa:

S. M. el Rey (Q. D. G.) 
midad con lo informado 
sejo de Estado en pleno,

de confor- 
por el Con- 
ha tenido á

bien , mandar que se aelare la orden 
dol Poder Ejecutivo de 20 de octu
bre do 1874; disponiendo en su con
secuencia que la denegatoria en ella 
comunicada se entienda que se refie
re á los terrenos montuosos que por 
estar lindantes con las fincas denomi
nadas Lanyuera, Lomas de Gadea, Ba
llesteros, Campo-Coy y Almudena soli
citó el interesado que fueran exclui
dos del Catálogo de los montes pú
blicos de la provincia de Murcia, 
puesto que los referidos terrenos son 
¡os únicos sobre los cuales se susci
tó la controversia resuelta por la ci
tada ó ¡‘den.

De la cle S. 31. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de mayo de 187o. — Oro- 
vio.— Sr. Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.

(Gacela del 26 de mayo.)

PARTE DETALLADO
DE LA ACCION DEL BRUCH.

Ejército y Capitanía general de Ca- 
taliülq. — Estado Mayor general.—Esce- 
lenlisimo Sr.: Como ampliación á mi 
escrito del 17 del aclnal. tengo el ho
nor de trasladar á V. E. el siguiente par
te del coronel D. Pedro Lionce, Coman
dante militar de Igualada:

«Excmo. Sr.: Como continuación á 
mi escrito fecha 16 del corriente, cábe
me la honra de participar á V. E. que 
en el citado dia emprendí la marcha 
desde este cantón á las cinco de, la ma
drugada con 340 individuos de Extre
madura, 30 de la ronda y siete de guar
dias civiles para acompañar a! primer 
batallo!) del Principe, que constaba de 
644, y 124 potiaisde la remonta de Cór
doba, los cuales se dirigían á esa ca-

A las diez y media me cucoutraha en 
la casilla llamada dc Soleras dominando 
ya las alturas de Caslelioli, adonde hice 
alio, formando las fuerzas en columna 
después de tomar las medidas consi
guientes, con el objeto , de esperar la 
délas doce en que debía hallarse en el 
Bruch la columna del Excmo. Sr. Bri* 
gadier Nicolao, el que desde San Juan 
de Cunill me dió aviso, con fecha 15, de 
que iba á practicar esta operación, ig
norando si estaría basada en uoa comu
nicación que le habia pasado el dia 54 
dándole cuenta de marchar sobre la Pa- 
nadella para esperar el batallón del Prin
cipe, como también de que el dia 16 
le acompañ iría hasta el Horno del 4 i- 
drio, suplicándole se sirviese avisarme 
si él permanecería por aquellas inme
diaciones. .

A las once menos cuarto se divisaron 
fuerzas en el Bruch y cerro denominado 
dé las Forcas, viniendo en conocimiento 
fuesen las de S. E.; por cuya razón, y 
después de meditar sobre su certeza, 
acordé emprendiese la marcha el bata
llón del Principe con los potros, 33 tran
seúntes, nueve prófugos y cuatro pri
sioneros carlistas, encargándole al pri
mer jefe hiciese presente a S. E. que 
yo ejecutaba una operación sobre Bal- 
bona por la sierra de casa Soleras, á
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üu de que presentasen atención por 
si durante mi proyecto era atacado, par
tiendo ambos en distintas direcciones á 
las once.

No habían trascurrido 12 minutos 
cuando por la retaguardia fui avisado (le 
oirse descargas en los bosques, retor
nando ai momento al paso ligero hácia 
el Horno de Vidrio; apercibido de que 
numerosas fuerzas coronaban este y las 
alturas inmediatas hasta las torres de 
Casa Masaría, di el toque de atención 
general con la seña de Extremadura para 
anunciar mi presencia al jefe del Prin
cipe, desplegando dos compañías en 
guerrilla al mando del comandante don 
Manuel Blanco con una tercera en re
serva, miénlrasque la ronda flanquean
do mi izquierda, avanzaba sobre la Casa 
del Horno y el restante de la fuerza for
maba en columna de escuadras, rom
piéndose acto seguido el fuego por las 
primeras en movimiento envolvente por 
toda el ala derecha del enemigo, ó sea 
la parte del Norte; y apercibido este que 
cargaba en los bosques la fuerza del 
Principe, retrocedió, declarándose en 
precipitada fuga para ganar las alturas: 
como ignorase, á pesar de mis esfuer
zas, la siluacion del grueso de la fuerza 
del referido cuerpo, ejecuté una varia
ción sobre la derecha con el objeto de 
unir á él, á juzgar por los disparos que 
aun se dejaban oir ai citado costado, 
apoderándome de la casa Sola; pero aper
cibido el enemigo d-el movimiento, me 
consideró en retirada y descendió para 
envolverme; razón por la cual volví á 
la carretera, dejando á mi derecha al 
Principe en posición y estendiendo mis 
guerrillas avancé arrollando al enemigo, 
internado nuevamente en el bosque, y 
declarándole en fuga; quedando flan
queada toda mi ala izquierda. Al llegar 
al recodo que forma la carretera en el 
término llamado de Brunet, habia una 
fuerte masa protegida por las dos torres 
de Casa Masana, desde las cuales se 
hacia un fuego morlifero, por el que 
se dificultaba el paso habiendo momen
tos de vacilación en la vanguardia y 
guerrilla que flaqueaba mi izquierda; 
pero el arrojo del comandante I). Pedro 
Calvent y Blanco, de Extremadura, que 
con una compañía mas reorganizó el pri
mero la vanguardia, se salvó el paso á 
la bayoneta; y atrincherados los solda
dos sosienieodo un vivo fuego, pude 
continuar con la pequeña columnita for
mada en columna de escuadras al paso 
lento y a bayoneta calada, batiendo lue
go en detall al enemigo, haciéndole 
abandonar sus posiciones, que fueron 
tomadas, excepto el paso de la Casa Ma
sana, que con la presencia de la fuerza 
del Lxcmo. señor brigadier Nicolau, que 
avanzaba por la carretera envolviendo el 
ala derecha del enemigo, lo desalojó y 
declaró en dispersión, poniéndome acto 
continuo á las órdenes de S. E, hasta 
mi regreso á este cantón: hasta aquí mis 
operaciones.

En maicha el batallón del Principe 
desde la Casa Soleras al mando de su 
primerjefe 1). Genaro Hernández, fué 
recibido en las inmediaciones de la de 
Sola por continuadas descargas por su 
vanguardia, retaguardia y flancos por 
fuerzas enemigas que se hallaban de an
temano emboscadas, no sin apercibirse 
dicho señor de que se le aproximaban al
gunas masas por la izquierda y vanguar
dia; pero el nutrido fuego recibido en los 
primeros momentos y á pesar de sus es
fuerzos, secundados enérgicamente por 
su segundo y oficiales, produjo las con
siguientes bajas en su tropa, batiéndose 

sin embargo con bizarría, no obstante 
la superioridad de! enemigo que le car
gó, haciéndolo la cuarta y sexta com
pañía por vanguardia, segunda y quinta 
por el centro, la tercera y gastadores 
para la custodia de la caballería, y pri
mera y octava que formaban la reserva, 
resistiéndose tenazmente v avanzando 
para lomar posición y refugiarse en una 
casa á la derecha del Bruch y custodiar 
en ella la caballería: en esta situación 
cargó el enemigo, rechazándole cuantas 
veces lo intentó, hasta que se apercibió 
de mi aproximación, la que al parecer, 
y después del fuego sostenido á reta
guardia, ignoraba aun el teniente coro
nel Hernández, porque no había medios 
de comunicación. Avisado el referido je
fe de la aproximación de la columna del 
Excmo. Sr. brigadier Nicolau, y que sus 
guerrillas se dirigían á la derecha á to
mar la casa Masana, continuó en el mis
mo punto hasta que S. E. le ordenó la 
incorporación á su columna; estando es
te relato en armonía con los anteceden
tes que me suministra el ya referido je
fe, que á pesar de su herida en una 
pierna no abandonó ni un solo momento 
la fuerza de su mando.

El comportamiento de lodos los seño
res jefes, oficiales, tropa, Guardia civil y 
ronda nada me ha dejado que desear, 
multiplicándose en valor y fuerza; no 
siendo los menos los del regimiento del 
Principe y Caballería, á juzgar por lo 
rudo del combate.

Las bajas de la columna consisten en 
un comandante, un cainlan y 18 indi
viduos de tropa muertos; un teniente 
coronel, un capitán, un teniente y 73 
individuos heridos; un capitán y ocho 
individuos de tropa contusos, y 11 ex
traviados del Principe; un soldado muer
to, cinco heridos y siete contusos de 
Extremadura; cuatro soldados muerlos 
y tres heridos de caballería, de Alcán
tara y Teluan; ocho caballos muertos de 
artillería, cuatro muertos y seis heridos 
de caballería, no resultando muerto nin
gún jefe de caballería como equivocada
mente dije á Y. E.: las pérdidas del 
enemigo han sido mucho mayores, vién
dose sobre el campo un comandante, 
un capitán y seis individuos muertos; 
30 heridos que ¡levaron á Santa Cecilia 
de Monserrat, de los (pie fallecieron 
cuatro; 64 que pasaron por Caslelifallil, 
y nueve que quedaron en una casa de 
aquel punto, y otros varios que se con
dujeron en distintas direcciones, según 
refieren pasajeros, y que los mismos 
carlistas afirman haber sido derrotados; 
teniendo la seguridad de que han de 
facilitarse detalles que no dejen género 
de duda, pues pudiera ser aventurado 
mi relato por apreciaciones.

Las fuerzas enemigas excedían de 
2,000 infantes y de 70 á 100 caballos 
en esta forma: un batallón de Josepet 
de Vilanova; otro de Nasrratat; dos de 
Saballs; oirá fuerza de Mirel al mando 
de Mariano de la Coloma, y las rondas 
reunidas.

Los efectos do guerra extraviados no 
me es posible consignarlos á V. E. poí
no haberme facilitado los datos el re
gimiento del Principe, no habiendo 
ninguna pérdida de estos por parle de 
Extremadura.

A este cantón han sido conducidos 46 
heridos de tropa, el teniente coronel del 
Principe y un capitán y 26 que marcha
ron desde el Bruch con la columna del 
Excmo. Sr. brigadier Nicolau.

Todo lo que tengo el honor de poner 
en el superior conocimiento de V. E. en 
cumplimículo de mi deber.»

’ Lo que tengo el honor de trasladar á 
í V. E.; debiendo significarle que, á pe- 
i sar del brillante comportamiento de esta 
¡ fuerza, su situación era muy compro
metida, tanto por la mala posición que 
ocupaba y por su corto número, cuanto 
porque los potros, que no estaban fo
gueados, causaban grandes dificultades 
y sumo embarazo para sujetarlos y que 
no desorganizaran al batallón del Prin
cipe: el enemigo, al verse atacado con 
sumo Ímpetu por su derecha por parte 
del batallón de Cataluña, á cuya cabeza 
iba su teniente coronel La Canal y los 
40 caballos de ¡a columna Nicolau que 
acudieron á la carrera, se desordenó, 
perdiendo todas sus posiciones y em
prendiendo una retirada precipitada en 
diversos sentidos; y aunque el brigadier 
Nicolau ordenó la persecución instan
tánea, ya no volvieron á hacer frente, 
permaneciendo nuestras tropas cinco ho
ras en el sitio del combate.

Al dia siguiente volvió la columna; y 
la facción, que habia regresado en parle 
no se atrevió á hacerle frente, ocupan
do nuevamenlú las posiciones asi que 
pasó la columna, la que ha vuelto por 
tercera vez, sin que haya sido tampoco 
esperada.

La altura de Monserrat y el dilatado 
espacio que domina permite á las fac
ciones huir con seguridad siempre que 
no crean el combate ventajoso.
, Dios guarde á V. E. muchos años. 
Barcelona 21 de mayo de 1873.—Ex- 
celeniisimo Sr.—-Arsenio Martínez de 
Campos.—Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra.

Pa r t e o f ic iil  d e  tr a c c ió n d e  Os .

El parle detallado de la acción de Os 
que*publica la Gaceta, dice asi:
, «Ejército y capitanía general-Je Cata
luña.—Estado mayor general. -Gobier- 
ho militar de la plaza y provincia de Lé
rida.—Excmo. señor: El comandante 
militar de bahguer, con fecha de ayer 
me dice:

«Excmo. Sr.: Tengo la alta honra de 
dar á V. E. el parle detallado de la ac
ción sostenida en el dia de ayer por 200 
hombres de esla gu irnicion y 20 caba
llos, lodos á mis órdenes, contra las 
partidas de Freixas y Cap-redó, titula
do comandante general de esta provincia.

Salí á la una del día de esta con la 
fuerza arriba indicada, con el objeto de 
hacer huir á unos 80 á 100 carlistas 
que se hallaban cobrando la contribu
ción en los pueblos inmediatos, sabien
do al poco tiempo de mi salida que ha
bia carlistas en el pueblo de Os, por lo 
que me dirigí á dicho punto; mas al lle
gar á su inmediación supe se hallaban 
dentro las partidas Freixas y Cap-redó, 
y que aun esperaba el 5.° batallón man
dado por Gras.

Dada mi poca fuerza, la mucha del 
enemigo y la posición del pueblo, com
prendí era una temeridad atacar; pero 
una vez á su vista, mi dignidad militar 
y la de mi tropa no permitían retroce
der; en su consecuencia decidí atacarle, 
y formando de mi pequeña fuerza tres 
columnas, y puesto á su cabeza, me lan
cé al pueblo á la bayoneta.

z\ un ataque tan brusco é inesperado 
los carlistas se aturdieron; y cuando em
pezaron á hacer resistencia, ya yo les 
cargaba por retaguardia, pues los habia 
rebasado ; la dispersión entonces fué 
completa y la persecución decidida, dan
do por resultado dejar en el campo 19 ] 
muertos, coger 16 prisioneros y 5 caba- f 

líos, 52 fusiles, muchas cananas mo 
rales, sables y gran número de muoicjn" 
nos: causarles (que hasta ahora se sen'3 
49 heridos y tres caballos muertos; v < 
gun manifiesta el comandante de arijip 
ría Sr. Cristofol (que también tengo n/ 
sionero), el cabecilla Cap-redó, gef’Á" 
la brigada, recibió, huyendo á su I^q I 
mi balazo que lo atravesó; mas le volvie’ i 
ron á montar, y según voz general, 
muerto en Tartareu.

Entre los muertos se encuentra el gefe 
de estado mayor, el cual malo á un Sar. 
genio (único muerto que he tenido', ¡ 
enire ios heridos el cura de la brigada 
que dejé en Castelló por su gravedad. -

Los prisioneros, heridos leves, caba- 
líos, armas y demás efectos de guerra 
quedan en esla plaza á disposición dé 
V. E.: habiendo sido recibida mi peque
ña columna al regresar á esla ciudad 
con música y gran entusiasmo. Omito 
decir y recomendar á Y. E. el comporta
miento de mi fuerza, pues claro lo dicen 
los resultados; pudiendo asegurar á 
Y. E. que solo queda Castell en"la pro
vincia, pues esto golpe portan poca fu^. 
za los ha desconcertado de tal modo, que 
los que libraron andan sin gefe y qaie. 
ren presentarse á indulto.

_ Lo que tengo el honor de participará' 
Y. E. para su satisfacción, en cumpli
miento de mi deber, y por si se digna ha
cer presente tan brillante hecho “le ar
mas al Excmo. señor general en gefe v 
gobierno de S. M.»

Lo que con singular satisfacción ten
go li honra de elevar al superior conocí- ! 
miento de Y. E., como ayer le indiqué | 
en mi primer parte, para los efectos que ' 
\ . E. estime; no creyendo necesario ha
cerle ningún comentario sobre este he
cho de armas, pues la propia esplicacióo 
del preinserto detailado parto dice á la i 
ilustrada penetración de Y. E. lo 
bastante para comprender lo que vale el 
denuedo en ciertos actos de guerra, y 
mas si Y. E. se digna fijar su atencionen 
el número y posición de las dos fuerzas I 
combatientes, y en la acertada estrategia 
del gefe de las leales, que supo en el ere 
tico momento dividir su gente formando 
los tres grupos y aturdiendo con ellos un 
enemigo mas que doble en fuerza y due
ño dei pueblo: estas circunstancias, Ex- 
celeotísimo señor, y la de no ser este he
cho el primero de so clase que ejecuto 
este joven y bizarro comandante don 
Francisco Perez Clemente, gefe militan 
del citado cantón de Balaguer, desde cu
yo punto ha hecho en ocasiones otras sa
lidas siempre ventajosas, mereciendo i 
por ellas las gracias por parte de Y. E-, 
que yo le he trasmitido. Todo esto me 
impulsa hoy á recomendar á la conside
ración de \. E. los servicios del citado 
gefe y los de la valiente fuerza que le ha 
obedecido en los útilísimos hechos del 1 
pueblo de Os.

Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Lérida 31 do mayo de 1875.—Excmo- 
señor.— El brigadier gobernador, AotO' 
nio Márquez.—Excmo. señor general en 
gefe de este ejército. —Es copia.— ■ 
brigadier gefe de estado mayor general- i 
Antonio Ortiz.

PALMA.
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